
       

  

MASTERCITY S.A./ 

Guayaquil, 9 de octubre del 2019 

Señor Eco. £5 A M: 

LUIS EDUARDO RIVADENEIRA INTRIAGO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

compañía MASTERCITY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a des 

a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, col 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. Como Gerente Ge 

corresponde .a usted, ejercer individualmente la representación legal, judi 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la escritura pública de Constitu 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos 

Casquete, el 15 de Diciembre del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil de Guay] 

el 3 de enero del 2007, 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Muy atentarfenje, 

    

   
MEN GOMEZ POZO 

Secrétaría Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MASTERCITY S.A., SE 

CONSTA EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Guayaquil, 9 de octubre del 2019 
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QUAN E ADJUNTA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:49.006 
FECHA DE REPERTORIO:10/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merdantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Octubre del dos mil diecinueve queda irlscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la mpañía 

MASTERCITY S.A., a favor de LUIS EDUARDO RIVADENEIRA 
INTRIAGO, de fojas 42.389 a 42.392, Libro Sujetos Mercantileg número 

5.653. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 14 de octubre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR! 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilflad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ldy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030   
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